
 

                               

ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR 

PERJUICIO SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN EL 

SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/85 

 

Identificación de la actuación 

 

ENCARGO AL MEDIO PROPIO GESTIÓN Y 

PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO 

AMBIENTAL, S.A. (GESPLAN), con CIF 

A38279972, en el marco del cual se licita el 

procedimiento abierto simplificado y 

tramitación ordinaria para la contratación de 

la “Obra de instalación de barrera metal-

madera para la ejecución del proyecto de 

constructivo de recuperación y protección 

de la vegetación en márgenes de carreteras 

mediante instalación de barreras madera 

metal, en el Parque Nacional del Teide”, 

financiado con cargo a fondos del 

Mecanismo de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de la Unión 

Europea – Next GenerationEU 

Componente PRTR 4 

Inversión 3 

Etiquetado Climático 050 

 

 

Don/Doña………………………..con DNI………….. en nombre propio/en representación de la 

entidad……………………………. con CIF……………………….y domicilio fiscal en ………………………………………………., 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

Que, en caso de obtener la condición de contratista en actuaciones financiadas con recursos 

provenientes del PRTR, para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 4 e 

Inversión 3, y durante la ejecución del objeto del correspondiente contrato, cumplirá con lo 

siguiente: 

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a 

los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 



 

                               

2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 

mediante la implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades 

económicas medioambientalmente sostenibles:  

1. Mitigación del cambio climático   

2. Adaptación al cambio climático 

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos 

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos  

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo  

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas  

B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la 

medida y submedida del Componente reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia.  

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental 

vigente que resulte de aplicación.  

D. Las actividades que se desarrollan en el proyecto no están excluidas para su financiación 

por el Plan al cumplir el principio DNSH conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del 

principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de 

Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y 

Resiliencia de España y a su correspondiente Anexo. 

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni 

efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que 

pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 

[En el caso de considerarse que causen efectos: completar con las medidas que se vayan a 

adoptar durante la ejecución].  

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará 

lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora 

correspondientes. 

 

 

Fecha y firma electrónica. 


